
Cuando se restringen las libertades fundamentales, no
siempre ocurre de forma abierta o inmediata. En Venezuela,
esas restricciones operan a través del silenciamiento, la
censura, la amenaza velada o la detención arbitraria, en un
entorno donde la represión se normaliza y las condiciones
para la denuncia se reducen. En los primeros quince días de
septiembre, distintos registros confirman un endurecimiento
de estas prácticas. Lo reportado por sindicatos,
organizaciones de derechos humanos, gremios de prensa y
víctimas de persecución política apunta a una estrategia de
intimidación que no solo busca silenciar, sino desarticular los
espacios donde la disidencia se organiza.
 
La criminalización de trabajadores, sindicalistas, periodistas,
defensores de derechos humanos e incluso familiares de
personas perseguidas muestra una expansión deliberada del
castigo. A las detenciones sin garantías y desapariciones
temporales se suman mecanismos como el espionaje digital,
el hostigamiento judicial y el uso del Sippenhaft, que recurre a
la coacción sobre el entorno cercano. Son tácticas dirigidas a
consolidar un entorno de autocensura y repliegue social.

DEL 1 AL 15 DE SEPTIEMBRE

BOLETÍN
QUINCENAL

2025

EDITORIAL

¿QUÉ ES LO NUEVO?
Detenciones de líderes sindicales y
petroleros

Empleo precarizado y el salario más bajo
a nivel global

Puerta Giratoria

Castigo colectivo en Venezuela
(Sippenhaft)

VENEZUELA ENTRE EL SILENCIO IMPUESTO Y LA
VOZ QUE RESISTE

Libertad de prensa bajo asedio,
detenciones arbitrarias y violaciones de
expresión



La precariedad laboral también forma parte de este dispositivo.
La congelación del salario mínimo, la dependencia de
transferencias discrecionales y la informalidad creciente no
solo afectan las condiciones de vida, sino que debilitan la
capacidad de organización colectiva. En este escenario,
protestar implica un riesgo real, y exigir derechos se convierte
en una actividad sancionada.
 
Estos hechos no son aislados. Responden a un patrón sostenido
de control que se intensifica en momentos de mayor presión
externa. La represión hacia adentro opera, en parte, como
respuesta al escrutinio creciente sobre redes de poder con
proyección internacional. Aun así, la labor de quienes siguen
documentando, denunciando y resistiendo permite que esta
información exista y circule. En un entorno marcado por el
cierre institucional, esa persistencia no solo resiste el
silenciamiento, sino que sostiene las condiciones mínimas para
cualquier ejercicio de memoria, rendición de cuentas y
reconstrucción democrática.

El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Prensa (SNTP) denuncia que al menos
15 dirigentes sindicales y gremiales y más de 100 trabajadores del sector petrolero
han sido detenidos desde noviembre de 2024 hasta septiembre de 2025. Las
detenciones se caracterizan por la arbitrariedad: desapariciones temporales, falta
de acceso a abogados privados, juicios telemáticos sin garantías,
desconocimiento en múltiples casos de los cargos imputados. Lo que se observa
es la criminalización de la protesta laboral como parte de un patrón sistemático de
violaciones laborales y de derechos humanos.

DETENCIONES DE LÍDERES SINDICALES Y PETROLEROS
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Ver más en: https://bit.ly/4ngER3e

https://bit.ly/4fJsObp
https://bit.ly/4ngER3e


La ONG Provea denuncia que en Venezuela han transcurrido
1.276 días sin un aumento del salario mínimo, lo que ha
generado una profunda precariedad laboral. El salario mínimo
actual, al valor oficial, equivale a menos de un dólar mensuales,
$0.80, mientras que los bonos ofrecidos por el gobierno —como
el llamado “bono de guerra económica” de unos 120 dólares—
no se traducen en mejoras reales para los beneficios laborales
(vacaciones, utilidades, etc.) La situación vulnera derechos
laborales constitucionales e internacionales, y agrava la
desigualdad y la pobreza de las familias.

EMPLEO PRECARIZADO Y EL SALARIO MÁS BAJO
A NIVEL GLOBAL

Ver más en: https://bit.ly/3VmzWBj

Se documentan casos recientes de detención de familiares (padres,
hijos, hermanos) de dirigentes políticos o activistas que están siendo
perseguidos. Estas detenciones no buscan justicia sino coacción:
obligar al perseguidor político a rendirse, a aparecer, o a revelar su
paradero. Este último mes, tres familias han sido víctimas de esta
práctica, incluso señoras de la tercera edad que siguen
desaparecidas. De acuerdo con organizaciones de derechos
humanos, tales prácticas constituyen castigo colectivo (o “toma de
rehenes”), violan instrumentos como el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, y la Convención Americana sobre
Derechos Humanos.

CASTIGO COLECTIVO EN VENEZUELA (SIPPENHAFT)

Ver más en: https://bit.ly/4nvd5zu
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El Comité de Derechos Humanos de Vente Venezuela denunció la
detención de 13 personas que serían presos políticos bajo el régimen
de Maduro, algunos sin orden judicial y víctimas de desapariciones
forzadas, justo después de unas excarcelaciones, en un patrón que
críticos llaman “puerta giratoria”, donde liberaciones simbólicas se
alternan con nuevas detenciones para mantener la presión sobre la
disidencia. La denuncia incluye a militantes de partidos de oposición,
menores, pero también adultos cuyo estado físico o condiciones
legales se desconocen. 

PUERTA GIRATORIA

Ver más en: https://bit.ly/3VUO7ha
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El Colegio Nacional de Periodistas exigió la liberación de 18 trabajadores de
prensa detenidos arbitrariamente por ejercer el derecho a informar o
expresar opiniones. Se siguen registrando agresiones contra periodistas y
medios, incluyendo amenazas, cierres de emisoras, impedimentos de
cobertura, etc. Según Un Mundo Sin Mordaza, se documentaron 302
violaciones a la libertad de expresión en el primer semestre del año:
detenciones arbitrarias, censura, hostigamientos y represión para silenciar
opiniones. Estos reportes muestran que la libertad de prensa no solo está
amenazada por la violencia directa, sino también por mecanismos
estructurales que generan autocensura.

LIBERTAD DE PRENSA BAJO ASEDIO, DETENCIONES
ARBITRARIAS Y VIOLACIONES DE EXPRESIÓN

Ver más en: https://bit.ly/4gtgA7j / https://bit.ly/48kzxqz
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